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Excl1los. Sres...

SOLCHAGA CATALAN

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
rvladrid, 12 de abril de 1991.

lndice nacionalQ1ano de obra diciembre .1990: 216,83

1ndices de preéfos de materiales de la construcáÓfl
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. 2, Asimismo es órgano de recaudación del Ministerio de Economía
y Hacienda, a los efcctos prc\,'istos en la legislación vigente, la Dirección
General dcl Tesoro y Política Financiera.

Segundo. Depcndellcias Regionales de Recaudació/1.-Las Depen
dencias Regional,cs de Recaudación de las Delegaciones de Hacienda
Especiales tendrán atribuida.s ta~ siguientes funciones:

a) Planificar, coordinar y supervisar las actuaciones de los órganos
de recaudación de las Delegaciones de Hacienda de su demarcación.

b) Asistir a los Delegados de Hacienda Especialc~, Delegados y
Administradores de Hacienda y a los órganos de recaudación de las
Ddcgaciones-y Administraciones de Hacienda en las cuestiones jurídi
cas y de gestión que se susciten en los procedimientos de recaudación,

c) Redactar las propuestas de resolución en aquellos expedientes de
gestión recaudatoria que hayan de ser resueltos por el Delegado de
Hacicnda Especial.

d) Eswblccer criterios de actuación de los órganos de rrcaudación
de su demarcación.

Tercero. Dependcncias de Rec(1udacióll ....:.t. Las Dependencias dc
Recaudación de las Delegaciones de Hacienda tendrán atribuidas las
siguientes funciones:

a) Realizar la supervisión', coordinadó'n técnica y p1anifica¡;ión
operativa, bajo la autoridad del Delegado de Hacienda, de las actuacio·
lles de las unidades de recaudación de la Delegación de Hacienda,
pudiendo. gestionar directamente aquellos expedientes cuya· especial
transCendenCia o complejidad así 10 aconsejen.

b) Tramitar los expedientes de compensaciones y de procesos
concursales, asi como los de aplazamientos, a excepción de los que
deban resolver los AdllllOistradores de Hacienda y de Aduanas, aquéllos
cuya tramitación este atribuida a otros órganos, y; preparar las propues
tas de resolución en aquel10s expedientes que dcba resolver el Delegado
de Hacienda.

c) Comprobar que las deudas cuya gestión recaudatoria incumbe a
los órganos de rccaudación del Ministerio de Economía y Hacienda son
ingresadas en los. plazos reglamentariamente establecidos.

d) Efectuar de acuerdo can el Reglamento General de Recaudación,
el control y seguimiento de la actuación de las Entidades colaboradoras
en la recaudación y de las prestadoras del servicio de caja en la
Delegación de Hacienda y sus Administraciones,

e) Liquidar los intereses de demora que sean exigibles por el
ingreso, fuera de los plazos establecidos, de deudas en período ejecutivo
de cobro,

2. Corresponde al Jefe de la Dependencia de Recaudación y a sus
Adjuntos:

a) Resolver los ex.pedientes de aplazamiento de pago que les
atribuye el apartado sexto de esta Orden,

b) Proponer al órgano de intcf\'l'nción competente la expedición de
las <:enificaciones de descubierto y dictar en ellas la providen<:ia de
apremio.

c) Dictar la providencia de embargo en el procedimiento de
recaudación en período ejecutivo,

d) Declarar la existencia de responsables solidarios, exigicndoles el
pago de la deuda, así como acordar la derivación de la acción
administrativa a los rcsponsables subsidiarios,

e) Acordar la ejecución de garantías para cuya realización sea
necesaria su enajenación.

f) Aprobar las valoraciones, acordar las enajenaciones y dictar las
providencias para las subastas y adjudicaciones dirertas de los bienes o
derechos embargados.

g) Declarar los cr&litos prescritos o incobrables,
h) Dictar cualesquiera otros aclOs de gestión recaudatoria que sean

de su competencia o que no se hayan atribuido expresamente a otros
órgallos.

3. En los casos de ausencia, vacante o enfermedad, el Jefe de la
Dependencia será sustituido por su Adjunto o, en su defecto, por el Jefe
que designe el Delcgado de Hacienda entre los existentes en la
Dependencia.

4. En los casos en que, según la relación de puestos de trabajo, no
exista separación entre Dependencia Regional y Dependencia de Recau·
dación. la Dependencia Regional de Recaudación, el Jefe de la misma
y sus Adjuntos ejercenín las funciones o atribuciones de la Dependencia
de Recaud<1ción, del Jefe de ésta y sus Adjuntos.

Cuarto. UNidades d(' r('caudaciól/.-1. Dictada la pro.... idencia de
embargo por el Jefe de la Dependencia de Recaudación, las actuaciones
de gestión rec<ludator¡a en el procedimiento de apremio se desarrollarán
por las unidades de recaudación existentes en las Dependencias de
Recaudación y Administraciones de Hacienda.

Cada unidad podrá realizar actuaciones recaudatorias en todo el
ámbilo territorial de la provincia en que se encuentre su sede de acuerdo
con el rcparto de tareas que realice el Jefe de la Dependencia de
Recaudación,
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ORDEN de 17 de abril de 1991 por la que se desarrollan
determinados articulas del Rcglall1('nto Ge/leral dro Re(Qu
dució/l, sobre compctencias de los órganos de recaudación
de la Haciel/da Pública J' fijación de determinadas el/all
¡{as.

10354
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10353 ORDEN d(' 12 de abril de 1991 sobre ¡ndices 'de preCios de
lIlallo de obra l' malcriales de /a cOlls/rtlccióll correspon
diel1l(!s al mes de diciC'lIIbr(' de 1990. aplicables a la ferisiól1
de precios de contratos de .obras del Estado.

l. Dl' conforr:nidad con lo dispuesto en losartkulos 9 del Dccrclo
In d~' 4 dl' febrero de 1964 v 2.1 de la Ley 46/1980, de ¡ de octubre. el
C¿m1Ílé Superior de Precios de Contratos del E~tado ha elaborado .l?S
indiccs de precios de mano de obra ylos-de matenales de la construcClOl1
apiicablcs a la revisión de precios de contratos de obras del Est~do
correspondientes al mes de diciembre de 1990, los.cuales h:m Sido
propuestos para el citado mes. . ' .

Aprobados los referidos índices por el Consejo de MlOlstros en su
reunión del día 12 de abril de 1991,

Este Minist~rio ha tenido a bíen disponer su publicación en la forma
srguicnte:

Por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, ha sido aprobado
C'I nuevo Reglamento General de Recaudación.

En Cl se contienen diversas referencias genéricas a órganos de
rccaud:¡ción, que deben ser desarrolladas mediante Orden, en la que se
distribuyan las funciones y competencias entre los órganos concretos de
la aCIunl organización de In Hacienda Pública estatal y, en particular, de
In orgnnización recaudatoria.

Igualmente deben concretarse los limites cuantitativos, tanto de la
compl.'tcncia de cada órgano en loscasos en que el Reglamento prevé su
distribución por cuantías, como dé otras materias cuya fijación prevé el
ReglamC'llto que se realice por Orden.

En su virtud, con la aprobación del Ministro para las Administracio
nes Públicas, he dispuesto:

Primero. Organos de rccalldaciól1.-1. Son órganos de recaudación
dd t\-'1ini~terio de Economía y Hacienda:

a) Las unidades administrativas de recaudación que existan en la
DlrC'cción General de Recaudación.

11) Las Dependencias Regionales de Recaudación de las Delegacio
\les de Hacienda Especiales.

c) Las Dependencias de Recaudación de las Delegaciones de
11<!C'icnda.

d) Las unidades administrativas de recaudación de las Administra
ciones de Hacienda.

e) La~ Administraciones de Aduanas,
f) Las demás Entidades u ór~anos públicos que tengan atribuida o

a los que se atribuya dicha cont,Í1ción por este Ministerio.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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2~ En el caso de unidades de .recaudación integradas en una'
Administración de Hacienda, corresponde al AdministnJdor la dirección
inmediata dl' las actuaciones de estas unidades baio la coordinación de
la Dependencia de Recaudación. .

J. Igualmente, corresponde a Jos Administradores de Hacienda:

a) Resolver los expedientes de -aplazamiento de pago (tue se It:s
atribuye en el apartado sexto de esta Orden.

b) Realizar el control inmedialo de la entidad de d<>pósito que
pr('sta el servicio de caja en la Administración.

4. Corresponde a las unidades de recaudación:
a) Realizar las actuaciones de obtención de información que sean

necesarias para la realización de los embargos.
b) Practicar los embargos mediante la extensión de las diligencias

de embargo. traba de bienes)' demás actuaciones precisas para el cobro
de los erédilos.

e) Expedir mandamientos de anotación preventiva, canceladón de
cargas y demás documentos necesarios para las actuaciones rccaudato~

"las ante -los Registros públicos.
d) Proponer al Administrador o al- Jefe de la Dependencia el

nombramiento de depositarios de los bienes embargados, la atribución
a los mismos de funciones de admini!itrador y la suscripción de los
contratos de depósito y demás que procedan.

e) Otorgar de oficio IlIs escrituras de venta de los ,bienes enajenaw
dos, si 110 las otorgan los deudores. .

f) Acor~ar ellevanta""!iento del emb3lJ.o .de bienes no e~ajenados.
g} Paralizar las ,lctuaclOnes del procedllnlenlO de apremio cuando

se dt..'n algunas de: las causas previstas en el api'lftado segulldo del artkulo
10 [ de Reglamento General de Recaudación.

h) Redactar la propuesta de resolución de los recursos de rcposiw
cion que deba conocer la Dl'pendencia de Recaudación. en relación con
los expedientes cuya tmllliHlción se halle enwmendada a la unidad.

Quinto. Administraciones de Aduanas.-l. Las Administraciones
dI.' Aduanas, en materia de gestión recaudatoria, tendrán atribuidas las
siguil.'ntcs funciones: .

a) El cobro en período voluntario de las deudas cuya gestión les
corrcsponda. .

b) La resolución de las peticiones de aplazamiento que se les
atribuye en el apartado sexto de esta Orden.

c) El cO!l\rol de la actividad de J::¡s Entidades, de depúsi'to como
pr('~t;Lduras del servicio de c¡¡ja en las Auuanas. ,

d) Proponer al órgano de inter"endóll competente la expedición de
lns Cl'rtifjl·~~'.iones de descubierto de bs deudas cuya gestión les corres
ponda,no mgrcs<lda'i en pC'fiodo voluntario, asi como apllmr las
gJrantias constituidas mediante. dcpósitos en efectivo, en caso de
1l1n:l11plimi\'nto de las obligaciones derivadas de determinados rcgírne
nl'~ adu<tncros.

2. La recaudación. e.n vía. de apren1io de las deudas .cuya gestión
("onc~pondl: óJ las AmmlstraClones de Aduanas será reahz~lda por las
unid~ldcs de recaudación de las Dependcncias de Recaudación y
Administraciones de Hacienda.

3. Las facilidadcs de pago contempladas en el artículo 15 del
ReglamC'nt~ CEE 1854/1989 para el pa~0de la deuda nduancra serán de
L'olllJ.-lckncla de los Delegados de H~lcl('nda salvo que, por razón de la
cuantía. en los terminos establecidos en el apartado sexto de esta Orden.
rmrcspondan al Director general de RCi:audación o Delegado de
Hacienda Especial.

5e.\.to. Competencia para acordar ap!a=am;en!os (l fraccionam;cn·
los de pago.-1. Las deudas tributarias y dcmás de derecho público
cUY'l. gestión recLludatori.a esté atri.buida a los organos de recaudación dci
r...!l~lst(TIO de h:onomla y HaCIenda y que se encuentren tanto en
T1(.'rJo.do voluntano COf!lO en \"La de apremio, podr~~n ser aplazadas o
rrac~lOn<ldas por el Director general de RecaudaCión, Delegados de
Hac~enda. Jefes de Dependencia de Recaudación y Administradores de
Haclcllda. de acuerdo con las ~iguientes cuantbs. naturaleza y situación
de l<ls deudas y tipos de ganmtíJs exigibles:

A) Director generOl! de RecaudOlción:

. a) Aplazam!ento~.de deud<l.s en vía ejecutiva, trnnscurrido el
pnmer 3no de e.1eCUClon, cuando su cuantía cxeeda de 100.000.000 de
pcsetas.

. b) .. Ap[azJmkntas de otras dcudas cualquiera que sea su cuanlta y
sltuaClon cuando el deudor sea una persona o Entidad a la que extienda
su competencia la ()ficir.a Nacional de Inspe-cóón.

e) Apla:t::lmiclltos d(,.· cualr"quicr~ otras c,'.:udu!- cuya cuantía l."xC'cda
de soo.ono.ooo de pesetas y no !ie encuenten comprcndi-das en los
apartados antniores.

d) Aplazamientos dt' de-udas (¡Jn d;spen<¡.<1 tC:t1l1 o pJTt'Ü!~, de
!=ar..:tnlías, Cl)ah.luie~·a que sea s·u tlHlntía y ~¡!llaci6n.

B) Delegados de Hacienda E'>p..:daks:

al ApltizOlmie!lttl de deuda~ en via cjCCUÜ\"ói. transcurrido el primer
año dc cJccue!on, cuando ~a cuantía sea superior a 2S.0uO.000 de pesetas
y no e.\cl.'da de J00.000.000.

b) Aplazamiento de otras deudas cuya cuantía exceda de
100.000.000 de pesetas y no supere los 500.000.000 de pesetas.

c) Aplazamientos de cualesquiera deudas. cuando el deudor sea
una persona· O, Entidad a la que extienda o pueda extender su
competencia la· Dependencia Regional de Inspección y cuya cuantía no
exceda de 100,000.000 de pesetas, en el caso de deudas en vía ejecutiva
transcurrido el primer año de ejecución. o de 500.000.000 de pesetas los
restantes casos.

e) Delegados de Hacienda:
a) Aplazamientos de deudas en vía ejecutiva transcurrido el primer

año dccjecución .cuando su cuantía no exceda de 25.000.000 de pesetas.
b) AplazamIentos de otras deudas. cuya cuantía exceda de

25.000.COO de pesetas yno· supere. los 100.000.000 de pesetas.

D) Jefes de Dcpendcnciade Reca~dación:

a) . Apla~amiento~ de deudas sin necesidad de garantía por razón de
la cuantía.sH:'tnprc que no sean competencia de un Administrador de
Hacienda.

b) Aplazamientos de deudas cuya cuantía no exceda de 25.000;000
de pesetas. con eX('('pción de las deudas en vía ejecutiva transcurrido el'
primer año de eje-cución. siempre que no sean competencia de un
Administrador de Hacienda.

E) Administradores de Hacienda:
a) Aplazamientos de deudas sin necesidad de garantía por razón de

hl CUantía. cuando la gestión recaudatoria corresponda a órganos
integrados en la Administntción de Hacienda.

b) ~plazarnieritos de deudas cuya cuantía no exceda de 25.000.000
de pesetas. con excepción de las deudas en vía ejecutiva transc.urrido el
primer año de ejecución.

F) Administrador('s de Aduanas:

Aplazamientos a que se refiere· ~I artículo 10 del Reglamento CEE
1854/1989 (DOC 186 de 30 de junio de 1989), en las condiciones
establecidas en los artículos 11 a 14 de dicho Reglamento.

2. A efcctos de determinar el órgano competente para resolver una
solicitud de aplazamiento o fraccionamiento de deudas en razón de las
cuantías a que se refiere el número 1 anterior se acumularán, referidas
al mom~nto de la solicitud. las deudas a que se refiere la solicitud,
cua1csqlllera otras del mismo deudor para las que se haya solicitado y
no r('suelto aún el aplazamiento y los plazos pendientes de ingreso de las
ya aplazadas.

3. Para c-l cómputo del primer año de ejecución. se tendrá en cuenta
que la v.ía ejecutiva se inieta vencido el plazo de ingreso en período
voluntariO.

4. El Director general de Recaudación podrá avocnr la competencia
para acordar el aplalamiento o fraccionamiento de pago en expedientes
cuya especial transcendencia lo aconseje o que afecten a la situación
financiera de grupos de Sociedades.

SéptImo. Exclusión de garant{as.-l. No se exigirá garantia para el
aplazamiento o fraccionamiento de deudas cuva cuantía no exceda de
500.000 pesetas y se hallen en período voluntario de cobranza O en
período cjrcutivo antes de finalizar el plazo de ingreso a que se refiere
d artículo 108 dcl Reglamento General de Recaudación.

2. En los casos de aplazamiento y fraccionamiento de deudas
aduancras no operará el límite anterior y se exigirá garantía en todo
caso. No obstante podrá solicitarse dispensa total o parcial de garantia
~egún lo dispuesto en el Reglamento CEE 1854/89, de 14 de junio. y en
el Reglamento General de Recaudación.

Octavo. Ingresos a !rm'és de las Entidades de depósito Que prestan
el scr¡o;c(O de Caja.-De acuerdo con lo que establece el artículo 76 del
Reglamento General de Recaudación, se realizará el ingreso a través de
las Entidades de depósito que prestan el servicio de Caja en las
Delegaciones y Administraciones de Hacienda en los siguientes caSos:

a) Cuando el ingreso sea requ\sito previo a la presentación o
retirada de documentos en la Delegación o Administración de Hacienda.

b) Cuando correspondan a liquidaciones que deban ser practicadas
o revisadas en la Delegación o Administración de Hacienda previamente
a su ingrcso.

e) Cuando hayan sido extraviados o inutilizados los documentos de
ingreso.

d) Cuando correspondan a·dcclaracioneswliquidaciones o autoliqui M

da,·iones desde cuyo vencimiento de plazo de presentación haya
tr~ll~n:rr1do mns de un mes.

. e) Cuando se realicen ingresos parciales por hahcTSc recurrid::. rl
resto c.e la deuda. haberse efectuado compcmadú!1~'i parciales u otras
ramn!~s !;·p.nlmente admisibles.

f¡ ("'l:lndo correspondan a ingresos en ereC1in., en ~as sucursales de
la CtjJ (-¡c:"lera! de Depósilos.

g) Cu:mdc, debiendo presentarse con una etÍllueta ;d~nlifkati\'a

adh.:nd:1, no cumphm este requisito.
h) F ...(·epcionalme'OIe, cuando existan razone~ justillcadas para

ad:l\.!!ir ingn·:sos qUt dehan surtir efecto en olras Delegaciones de
Hac":ildü.
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i) En los demás casos en que así seestablezea por el Ministro de
Economia y Hacienda.

Noveno. Suscripción de Conrenios.-l. La Hacienda Pública, a
través de sus representantes legales, podrá suscribir los acuerdos o
Convenios a que se llegue en los procesosconcursales siguientes:

a) Acuerdo de quita y espera regulado en la sección l.ll del título
XII dd libro Il de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

bl Convenio entre los acreedores y el concursado regulado en la
sección 8.a del mismo título de dicha, Ley. '

e) Conwnio entre los acreedores y el quebrado regulado en la
sección 6.a del título XIII del libro Il de dicha Léy.

d) Convenio entre los acreedores y el suspenso regulado en la Ley
de Suspensión de Pagos.

2. La autorización para dicha suscripción Será competencia de los
órganos siguientes, de acuerdo con los criterios y cuantías que se
especifican:

A) Director general de Recaudación:

Procesos concursales en los que .105 débitos a la Hacienda Pública
c\cedan dl~ 500 millones de pesetas o los plazos de espera excNan de
seis años.

Procesos -que afecten a per~onas o Entidades a los que extiende Su
competencia la Oficina Nacional de ]nspección.

Procesos en los que, por su importancia, trascendencia o la disper
sión de los bienes o instalaciones, avoque dicho Centro la resolución del
e"pl'.dicnte.

B) Delegados de Hacienda especiales:

Procesos con débitos entre 100 Y 500 millones de pesetas o que
afecten a personas o Entidades a las que extienda su competencIa la
Dependencia Regional de Inspección.

C) Delegados de Hacienda:

Proce!)os con débitos hasta 100 millones de pesetas.

D¿cimo. Intereses de dellJora.-No se practicará liquidación por
intereses de demora en el procedimiento de apremio cuando la cantidad
resultante por este concepto no exceda de 5.000 pesetas.

Esta limitación no afecta a los intereses producidos en aplazamientos
o fraccionamientos de· pago.

Undécimo. AnUllcios de subastas.-l. Las subastas de bienes
cll1bargado~ se anunciarán en todo caso en la Delegación de Hacienda
ven la Administración de Hacienda a la que corresponda el expediente
ejecutivo.

2. Cuando el tipo de ~ubasta·supere la cifra de 5 millones ~e

pe~c1as, se anunciará también en el ((Boletín Oficia!>, de la provinCIa.
Cuando el tipo supere la cifra de 50 millones de pesetas. se anunciará
tnmbicn en el (BolcHn Oficial» de la provincia y en el ~(Boletín Oficial
del Estüdm>.

3. El Jefe de la Dependencia de Recaudadon podrá 3cordui-la
publi('ación en los Ayuntamientos del lugar en que estén situados los
bienes, en medios de comunicación de gran difusión y en publicaciones
espcci<:t1izadrss. cuando a su juicio, sea conveniente para el fin de
enajcnación en las mejores condiciones posibles y el coste de la
puhllc3ción sea proporcIOnado con el valor de los bienes.

Por las mismas razones podrá acordar la publicación en Jos «Boleti
n~5 Oficiales» por importes inferiores a los citados en el subapartado 2
anteríor.

Duodécimo. Anulación de liquidaciones.-Conforme se autoriza en
el articulo 41.3 del texto rdundido de la Ley General Presupuf:staria, se
anularán y serán baja cn contabilidad las liquidaciones integradas en un
l'"pcdiente ejecutivo cuyo importe lOtal, excluido el recargo de apremio
no ex<:eda dc 10.000 pesetas. si al I de enero de 1990 se encontraban en
periodo ejccutivo y no han sido pagadas a la entrada en vigor del
Reglamento General de Recaudación.

i?ccimotrrccro. Derogacióll.-Queda derogada la Orden de 10 de
scpuC'mbrr de 1987 por la que se crean las unidade!> de recaudación en
las Delegaciones y Administraciones de Hacienda.

nf'cimocuarto. Entrada ('11 l-'lgor.-La pre~cnte Orde;¡ entrz.rá en
\'iV0r ('j d.;a J de mayo de 1991. .

~;r, ;,)bS~~1HH:,("nt~ar~n en vigor el día siguiente al d~' su pubhc:<:don
tJ c_l yB-alctlll OI~:;J.l del Estado» los apartado~ séptimu, o~t:J""O i'
IJnj~'l'm:~1.

1\lndrid. 17 de abril d~ 1991.

SOl.CUI\GA CAT.-\LAN

limo. Sr. Sccr~té:!.rio general de Hacienda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDE,\' de 18 de ah'il de 1991 pOI' la que se eslablecen
l/orillas para frdlleir la coutamillaóólI producida por los
residuos de las industrias dL'i dióxido de litauio.

La Orden de 28 de julio de 1989 para la· prevcncion de la
contaminación producida por los residuos procedentes ·de la industria
del dióxido de titanio incorpora al derecho español la Directiva
comunitaria 78/176/CEE, de 20 de febrero, modificada por la. Dir.ec
liva 83!29/CEE, de 24 de cnero,)' a su vez completada por la Directiva
82/883/CEE, de 3 de diciembre, que establece las mod~lidades de
super\'isión \. control de los medios afcctados por tales residuos.

. .La repulá~ión contenida er dicha q~den es part~, adel1)á~, dd
regmlcn JurídiCO de la prodUCCión y gestlOn de los reSIduos tOXICOS y
peligrosos. toda vez que su Ley ~ásica ~O/l986,.d.c"4 de m~yo,. incluye
los residuos procedentes de la mdustna del dloxldo de Utamo en el
núm\.~ro24 de su anexo.

Con posterioridad a las Directivas antes mencionadas. ha sido
aprobada la Directiva del Consejo 89/428/C¡;;:E. de 11 de junio, por la
que se fijan las modalidades de annonizaClon de los programas de
rcdu("('ión, ("On vistas a la supresi6n dc la contamina<:ión producida por
Jos residuos procedentes de: la industria del dióxido de titanio,progra
mas a los que se refiere el articulo 9 de 1.. DireC'tiva 78/ 176,'CEE, v que
se encuentran regulados en \,.'1 apartado séptimo de la Orden de 28 de
julio de 1989.

Prohibe la Directiva toda inmersión de residuos del dióxido de
titanio. así ('amo el vertido de los residuos sólidos y fuertemente ácidos,
y establece la reducción progresivn de los "ertidos a las aguas de los
residuos neutralizados y poco ácidos. y de los residuos emitidos a la
atmósfera, procedentes de las instalaciones industriales existentes, y
di~tin¡;uic,ndo entre las que utilicen e! procedimiento del sulfato o el del
cloro.

Es en el seno de Jos programas de reducción de la contaminación
donde h:ibrán de adoptarse las medidas necesarias para que las
prohibiciones y limitaciones que en h Directiva s~ estabkce:n. sean
efectivas en las fechas que en ella también se señalan.

En su virtud, en uso de la autorización conferida en la disposición
final dd Real DCCfctO 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba
el Rcglamento para la ejecución de la Ley 20/19H6, Risic<1 de Residuos
Tóxicos y Peligrosos, dIspongo:

Primcro.-L1 prcsente Orden tiene por objeto, de acuerdo con la
Directiva del Consejo 89/428/CEE, de 21 de junio de 1989, dL't.:-rminar
las norlllas necesarias para la reducción progresiva de 1;] contaminación
causada por los residuos procedentes de los establecimientos induslrin1cs
exisll..'nte~, pruductorcs de dióxido de titanio. con vistas a su supresión;
así como mejorar las condiciones de competencia en e:;te sector de la
producción. Dichas normas debedn integmrse en los prográmas a que
se rdic're el apartado séptimo de: la. Orden de 28 de- julio de 1989 para
la prcvención de la cont:lminación producid;] per los residuos pmceden·
t~s de la industria del dióxido de titanio.

Segundo.-l. A los efcctos de la presente Ordcn:

a) En el caso de la utilización del procedimiento del sulfato, se
entcnderá por:

- .«Residuos sólido~»:

Los residuos insolubles de mineral no disueltos por el ácido s.ulfúnco
durante el proceso d~ fabricación.

Los sull¡¡tos ferrosos, (;S decir, los sulfato~ de hierro cristalizado
(FcS04 7H20).

- «R(:slduos fue¡1cmente ácidos),;

Las aguas re"lduales resultantes dI: la t¡'¡se de filtración tras la
hidróli~is de la s0!ución de sulfato de titanio. Si se asocian dichas aguas
residuales con residuos. pDCO acidos con un C'ont",nido de más de 0,5
por 100 de ácido sulfúrlco Iibn.' y dit(:rcntcs metales pesados. la:;: ilguas
v los residuos se consideran como residuos fuertemente jcidL'S,
-' Los residuos Ll¡,;rtem;:nte ácidos ,lIJe haYiin sioo diluidos hasta
:¡Jc~nzar un cor.tc:l;d.:.' igUd! o menor al 0,5 P0f 10;] de ácido sulfürico
hure. quc:dan cubiertos asimismo par estd d-:fir.i...:lón.

- ~d{esiduns d:::. tra:'lm¡Cntm.:
Lns sales de filtr-aeión. iill~lOS y n:.;i;,l405 !;,.fiJiJos que rr0Ct~J{':n dc1

trnt.::rl¡;c·~ti"l (<:;)nc'~!1tra~·i'~I' (\ n~''-'tr;'::'::::l¡¿!l) ce Jo~ f,·$iri~10s fll('rt~

mer.le ftcidc'$ ~ que tOnlenr·an dife-"('n!('~ mcl::>-l('~. pe"~d()~.. pero qm' ni"'
induyan r,:sidJos. ncut,,1!iz:!düs y l'iítradl/5 (J lk..'Jid,c,Ó(¡s ":¡ll"; C(};li(·r,grlll
únlcamc":'ItC \T<l!fius de rr:..:-t:l!cs pesade,s y que, r'n::~ .::L: :::uaL::¡t.::f.'l"
cJu::ién. pcs:'r:.~(:n un V::;i,lr pH &upcriúr <:. S".
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